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SEPARATA DEL DOSSIER
Cien años de Ciencias de la Educación (1914-2014)/

One hundred  years of Educational Sciencies (1914-2014)

PLAN DE ESTUDIOS PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

La Plata, octubre 26 de octubre de 1914

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de La Plata, después de haber estudiado el 
proyecto formulado por el respectivo Consejo Académico y el dictamen de la Comisión 
especial nombrada, resuelve en sesión del día de la fecha sancionar el siguiente Plan de 
Estudios para la Facultad de Ciencias de la Educación, creada por ordenanza el 22 de 
diciembre de 1913. 
Art. 1 – La Facultad de Ciencias de la Educación, creada sobre la base de la Sección de 
Pedagogía y de Filosofía, Historia y Letras de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, con 
las mismas tendencias y los mismos fines profesionales y científicos, comprende los 
siguientes núcleos de materias:
I. Materias Pedagógicas. – Antropología, Piscología, (tres cursos), Anatomía y 

Fisiología del sistema nervioso, Higiene, Metodología General y Especial, Historia 
de la educación, Legislación Escolar y Ciencia de la Educación.

II. Materias Históricas y Geográficas. – PreHistoria Argentina y Americana, Historia 
Antigua, Historia Europea, Historia Argentina,  Introducción á los estudios 
históricos y Geografía Política y Económica.

III. Materias Filosóficas y Literarias. -  Filosofía (Lógica, Ética, Historia de la Filosofía), 
Literatura Argentina y Latinoamericana, Literatura Castellana, Literatura de la 
Europa moderna, Composición (teoría y práctica), Gramática Histórica, Historia 
del Arte, Latín y Griego (á opción).

Art. 2 – La Facultad de Ciencias de la Educación por la correlación de estudios en virtud de 
los cuales todas las Facultades, Escuelas ó Institutos de la Universidad pueden dar la 
preparación científica sobre diversas materias de los estudios superiores y sobre la totalidad 
de las asignaturas de estudios secundarios, con un grupo común de materias pedagógicas, 
otorgará los títulos de: 
- Profesor en Enseñanza Primaria
- Profesor de Enseñanza Secundaria, normal y especial   
- Profesor de Enseñanza Especial en Dibujo y en Música
- Doctor en Ciencias de la Educación
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